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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.156/19
“Rectificación de Presupuesto I”

VISTO;

                   La Ordenanza Nº 1092/2018 de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2019; La Disposición del D.E.M. de modificar los montos autorizados de las partidas de Gastos en la Partida Principal de Consumo y Servicio, compensando con Ítem de la Partida Principal de Trabajos Públicos del Presupuesto Vigente; y
CONSIDERANDO;

                   Que, con las modificaciones que se proponen no modifican el total asignado originariamente para el cálculo de recursos y presupuesto de gastos;
                     Que, es facultad del Concejo Deliberante aprobar las modificaciones al Presupuesto de Gastos, cuando ello implique modificación del monto total o cambio de destino del gasto;

                                            Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º - RECTIFICASE, el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigentes de acuerdo al siguiente detalle:
I Cálculo de Gastos - partidas a incrementar

Código           Denominación                                         Pto. Vgte.   Incremento  Pto. Rect.

1.1.02.23         Crédito adic. p/ ref de partidas                                           30.807,85       2.500.000,00    2.530.807.85

1.1.03.26         Crédito adic. p/ ref de partidas                                      1.085.625,00       2.500.000,00    3.585.625,00   

Total Incremento …………………….                                                  5.000.000,00,-
 

                   

II-Presupuesto de Gastos - disminución

Código           Denominación.                                       Pto. Vgte.   Disminución Pto. Rect.
2.1.08.01.02.15    Construcción. Rotonda S. Martin                                      2.250.000,00          2.250.000,00       = = 00 = =

2.1.08.01.02.03    Obra Construcción Esp Municipal                                    5.400.000,00          2.750.000,00       2.650.000,00

Total disminución……………………………………………               5.000.000,00

Artículo 2º- Con la presente rectificación, que lleva el N° 01/2019 el Cálculo de Recursos y Presupuesto .de Gastos vigente no sufre modificaciones en la suma total y queda establecido en la suma de Pesos DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 223.734.600,00.-), para el presente ejercicio.-

Artículo 3º- La Presente Ordenanza tendrá vigencia desde el día 01 de septiembre de 2019.-
Artículo 4º-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Departamento Ejecutivo, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 02/10/19
S/Acta Nº  30/19
[image: image1.jpg]